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Punta Alta, 25 de Junio de 2021 
Año 2021 

Corresp. Expte. R-110-2021 
Resolución Nº 104 

VISTO: 
La falta de respuestas de la empresa ABSA S.A; al reclamo de los vecinos del barrio 

27 de septiembre; sobre importante pérdida de agua a la altura de Tomás Espora 1900, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que los vecinos del sector solicitan una solución inmediata; puesto que en la calle 
donde se encuentra la abundante perdida de agua resulta casi imposible la circulación de 
vehículos; dado el caudal que se expone formando lagunas de gran magnitud. 

Que por esa arteria transita una de las empresas de ómnibus locales, y dado el 
creciente deterioro de la calle ocasiona temblores en las casas vecinas. 

Que dichos reclamos fueron efectuados por las vías correspondientes con fechas: 

• 22/04/2021; N° de reclamo 3100575  

• 07/05/2021; N° de reclamo 3113082/2  

• 12/05/2021; N° de reclamo 3109216-3109216/1  

• 20/05/2021; N° de reclamo 3113082  

• 28/05/2021; N° de reclamo 31133082/1  

• 18/06/2021; N° de reclamo 3124270 
Que esta situación data de varios meses y que aún no se obtuvo una solución 

concluyente por parte de la empresa. 
Que perdidas de dicha magnitud repercuten en la presión de agua en los domicilios de 

varios sectores de la ciudad.  
 

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL ROSALES SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
RESOLUCION 

 
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales se dirige a ABSA, para      
---------------- que arbitre los medios que sean necesarios para la inmediata reparación de la 
perdida de agua en calle Tomás Espora altura 1900 y calles Paso y Río Dulce; Bernardo de 
Irigoyen al 100; San Martín y Estrada, La Plata al 100 y 200; Rosario al 100; Pellegrini 181; 
Pedro Pico al 300; Remedios de Escalada y Boulevard Avellaneda; 9 de Julio y Murature; 
Brown e Irigoyen; Paso e Irigoyen.- 
 
Artículo 2º: Vistos y considerandos y Anexos forman parte de la presente.- 
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese. Dese al Boletín Municipal, Hecho Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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ANEXO 

I  
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